
 
ASUME DE DIRECCIÓN TÉCNICA 

 

Ingeniero Industrial:  Eloy Rodríguez Douze 

Colegiado nº:  2983 

 

Hace constar que ASUME LA DIRECCIÓN TÉCNICA de las obras descritas en el documento: 

 

Título: 

MODIFICADO DE PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE PABELLÓN PARA 

INSTALACIÓN DE TALLER DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS RAMA 

CARROCERÍA Y PINTURA 

 

Redactado por:  Eloy Rodríguez Douze 

 

Visado nº:        Fecha:       

 

Promotor: CARROCERÍAS NÁJERA SL 

 

Dirección: Calle Portalada 3A, 26006 de Logroño (La Rioja) 

 

Si se trata de un proyecto de edificación, indique a continuación las funciones que asume: 

 

☒ Director de obra 

☒ Director de ejecución de la obra 

 

Del mismo modo SOLICITA al Colegio la documentación siguiente: 

 

Libro de Órdenes y Asistencias: ☐ que a tal efecto se le entrega con nº:       

 
Exceptuando lo dispuesto en el artículo 7.2 del R.D. 1627/1997 en virtud del cual “cuando no sea necesaria la 

designación de coordinador, las funciones que se le atribuyen en los párrafos anteriores serán asumidas por la dirección 

facultativa” el Director Técnico no asume de manera implícita las funciones de Seguridad y salud. La asunción de 

dichas funciones deberá hacerse mediante el impreso de Asume de Coordinación de Seguridad y Salud de la obra o 

instalación. 

 
El titular del proyecto reconoce expresamente que no existe otro titulado que haya asumido la Dirección Técnica de la 

obra previamente, o en su caso la existencia de la Renuncia a la Dirección Técnica del mismo. El inicio de las obras se 

comunicará por el titular al Ingeniero Industrial que asume la Dirección Técnica, por escrito con acuse de recibo, con 

una antelación mínima de cinco días. En caso contrario, el titular podrá incurrir en la responsabilidad correspondiente 

ante la Administración y ante terceros, en completa indemnidad por parte del técnico que ha asumido la Dirección 

Técnica. 

 

OBSERVACIONES 

 

     

 

Logroño, 8 de abril de 2025 

 

El Ingeniero Industrial  El promotor 
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